
OBRAS PUBLICAS DUR NGo
Dirección de Obras Públicas NW

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN
COORDINACIÓN DE CONTROL FISICO- FINANCIERO

OPE J] Qd Número: CFF- 2023- 03

Programa: SE.- URBANIZACIÓN MUNICIPAL
1 / 023bbbddd

Subprograma: 06.- PAVIMENTACIÓN DE CALLES t

Clave de la Obra: SE230020 CP . RAMO GEN~ 23r

Descripción de la Obra: PAVIMENTACION DE CALLE REFOR ENTRE BLVD. CNEL. ENRIQUE

CARROLA ANTUNA Y CALLE MASCAREÑAS DE LA COL. PORFIRIO' Y'IIAZ,= UNICIPIO DE DURANGO, EN LA

LOCALIDAD DE DURANGO I 1, I 1 • ' I • 
7

Ubicación: - 
l • -- . 

1 , 

Colonia: COL. PORFIRIO DIAZ

Fecha Real de Inicio: 01/ 06/ 2023 Fecha Real de Terminación: 26/ 06/ 2023 +
I

En la Localidad de: Durango
Y

Municipio: 005.- DURANGO Estado de: DURANGO

Inversión Aprobada: El. financiámiento para- la construcción. de esta obra se llevó a cabo mediante las

aportaciones que a Continuación se describen:. „ 
4 ., , % I

Unidad M2 Cantidad: 4, 107. 63'. j

No. Dé oficio, Fecha Total -, Federal 1 Estatal Municipal Beneficiarios

N0. 2023- REPUVE- A- 0950 18 de abril de $ 1, 742, 936. 96 r $ 1, 742, 938. 96 ` $ 0 $ . 0 r $ . 0

2023 l F J 1

1 1 J r "' 

Inversión Ejercida. La inversión ejercida durante el año fue: --' J

4 Unidad M2 Cantidad: 4, 190. 25. 

Observación Año Fiscal 1 Total Federal Estatal 1 Municipal , Beneficiarios

Ejercido - ' w' 2023 - $ 1, 622, 649. 15 1$ 1, 622, 649. 15 $ 0 ! $. 0 - $. 0

ACTA ENTREGA - RECEPCIÓN de trabajos correspondientes a: 
Fresado de pavimento asfáltico existente por medio de récicladora ( las fresadoras que se utilicen serán autopropulsadas, con la

misma superficie para producir un fresado uniforme) en un espesor de 5 centímetros, los trabajos inclúyen: Perfilado de la carpeta

en remates con pavimentóexistente, así como la remoción a mano ocon equipo mecánico, en aquéllós lugares en donde la fresadora
no alcance a realizar el corte (bordes adyacentes a guarniciones de concreto, rejillas y bocas de tormenta así como pozos de visita y
cajas de operación de válvulas). Acarreo del material producto fresado hacia afuera de la obra en camiones de volteo al lugar de
almacenamiento indicado por la supervisión, incluye agua para limitar la emisión de polvo. CARPETA ASFÁLTICA Riego de liga con
emulsión superestable, incluye: barrido superficie por tratar, almacenamiento, calentamiento y bombeo de la emulsión asfáltica, 

acarreo de material a razón de 1. 5 Its/ m2. Suministro y tendido de carpeta asfáltica de 5 centímetros de espesor ( compactos) a base
de mezcla en caliente con asfalto PG- 64- 22 ( N- CMT-4-05- 004/ 18), incluye-. Acarreo de material, maquinaria necesaria, elaboración

de la carpeta asfáltica a una temperatura según diseño, la planta debe poseer un mínimo de 3 tolvas para asegurar una correcta
granulometria, con dosificadores de materiales por peso y del asfalto, la, temperatura de la superficie no será menor a 10' C. OBRA
COMPLEMENTARIA. Aplicación de pintura para tráfico sobré guarnición tipo trapezoidal en colores blanco y amarillo, azul y negro

según se indique con dos aplicaciones de acuerdo a la NOM- 034- SCT2- 2003, incluye: Preparación de la superficie y limpieza. 
Renivelación de pozo de visita tipo común de 30 centímetros de altura con muro de tabique de barro recocido de 28 centímetros de

espesor asentado con mortero cem- arena 1: 5 aplanado pulido en interior de 2. 5 centímetros. Suministro y colocación de brocal de
fo. fo. para tráfico pesado con logotipo de H. Ayuntamiento de Durango 2022- 2025 para pozos de visita, incluye: Colocado y M. de o. 

Limpieza fina general en obra incluye: Retiro de residuos de carpeta asfáltica suelta sobre calle y banquetas y limpieza de riego de
liga en caso de presentarse. Lona institucional de 2. 00 x 1. 00 metros con rotulación definida por la supervisión. SEÑALAMIENTO

HORIZONTAL Suministro y colocación de boya de polietileno de alta densidad, reforzada con retroreflejante en dos caras tipo ojo de
gato ed cristal antirayaduras incluye suministro, colocación, herramienta y/ o equipo y mano de obra. SEÑALAMIENTO VERTICAL

Suministro y colocación de señalamiento vertical preventivo SP- 41 " Reductor de velocidad" según norma NOM- 034- SCT2- 2011

Esta Obra SeR M16 Can Recursos Públkos Federales

Este programa es público, ajena a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 



OBRAS PÚBLICAS . DURy t̂ÑGO
Dirección de Obras Púbbcas ! 

óa0nrno Munl[ lorl

De conformidad con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango y
Artículo 40 de su Reglamento. 

Una vez verificada la obra mediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen, se concluye que

la misma se encuentra totalmente terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su
ejecución según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida, por lo cual se encuentra en

condiciones de ser recibida por el comité de vecinos encargado de su operación, conservación y
mantenimiento. La presente acta no exime al ejecutor de la abra, de los defectos y vicios ocultos que
resultaren y se obliga por la presente a corregir las deficiencias detectadas sin costo para el Ayuntamiento
del Municipio de Durango. Los representantes- del, comite de_ vecinos responsable de su operación, 

conservación y mantenimiento, así como la Dependencia Normativa podrán firmar esta Acta en forma
condicionada, indicando las razones de su cóndicionamiento. 

ir
ENTREGA - RECEPCIóV: La DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS por medio de la presente Acta y en
el momento, hace entrega de la obra al COMITÉ COMUNITARIO, quién será_ el résponsable de su operación, 

conservación y mantenimiento por lo que recibe de conformidad. + 
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tENTREGA . N. 1/ . RECIBEf 1

ING. JO VI CHÁVEZ CIBRI i

fr` (
BENEFICIARIOSr~ I\_ 

DIRE MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS I ¡, 9 , 

OPE~ 
DEPENDENCIA EJECUTORA) 3r

RAMO GENERAL
REPllVE

ING. RAFAEL REY MARTINEZ FLORES

SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE

CAMINOS

111 " Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" ' 


